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RESOLUCIO¡V de 31 de mayo de 1990, de la Universidad
de Santiago de Compastela, por la que se convoca concurso
público para la provISIón de diversas plazas de Cuerpos
Docentes [Illiversítarios.

RESOLUCI0N de 24 de mayo de 1990, de la Universidad
del Paú Vasco, por la que se declara desierta una plaza de
Profesor tilUlar de Universidad del area de conocimiento
«Cristalografia y Alineralog{a>;.

Por Resolución de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko
Unibertsitatea de 24 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) de
5 de mayo), se convocó una plaza de Profesor titular de Universidad,
número de orden 5, del área de conocimiento «Cristalografía y Minera·
logía)). Departamento: Mineralogía y Petrologia. Actividades docentes a
realizar por quien obtenga la plaza: Cristalografia y Mineralogia.
Facultad de Farmacia (Vitoria).

y no habiéndose formulado propuesta de provisión de la plaza
objeto del concurso por parte de la Comisión, al no comparecer al acto
de presentación el único concursante,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza de Profesor titular de Universidad arriba referenciada.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto. y el articulo 2.° 4, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo [ de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (((Boletín Oficial del EstadQ)> de 1 de
septiembre), modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de 1984 (((Boletín Oficial del
EstadO)) de 16 de enero dC""l985), y, en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la AdmiOlstración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabiliLldo para el·
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psf~ ,ic) que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Pro': jor de Univer
sidad.

UNIVERSIDADES

Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe
rior de Canto, de las asignaturas de Violoncell0 y Violín, se hace pública
la fecha. hora y lugar en que se realizará el acto de presentación de los
opositores, que tendrá lugar el dia 16 de julio de 1990, a las diez horas,
en la Escuela Superior de Canto, calle San Bernardo, número 44,
Madrid.

El primer ejercicio comenzará el día 16 de julio de 1990, a las once
horas, en el mismo local en que se efectúa la presentación.

Madrid, 6 de junio de 1990.-El Presidente del Tribunal, Pedro
Corostola Picabea.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leioa, 24 de mayo de 1990.-El Rector en funciones, por delegación,

el Vicerrector en funciones, Luis Lumbreras Fontecha.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones "pedficas que se
señalan en el artículo 4.° 1 ó 2, del Real Decreto 18;.;8/1984, de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.

cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a..
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°1 c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos...

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad,
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante de esta Universidad, salvo las excepciones previstas en e~

RESOLUCION de 6 de junio de 1990, del Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Profesores Especiales de Conservatorios de ltlúsica,
Declamación y Escuela Superior de Canto. de la asignatura
de Organo, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar
en que efectuarán los opositores el acto áe presentación ante
el Tribunal.
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RESOLUCION de 6 de junio de 1990, del Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo
de Profesores Especiales de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto, de las asignatu
ras de Violoncello y Violín, por la que se hace pública la
fecha, hora y lugar en que efectuaran los opositores el acto
de presentación ante el Tribunal.

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 21 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 23), por la que
se convocó concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Profesores

RESOLUCION de 6 dejunio de 1990, del Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo
de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura
de Viola, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar
en que efectuaran los opositores el acto de presentación ante
el Tribunal.

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 21 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que
se convocó concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Profesores
~uxiliares de Conserv~toriosde Música, Declamación y Escuela Supe·
nor de Canto, de la ~slgnatura de Viola, se hace pública la fecha, hora
y lugar en que se realtzará el acto de presentación de los opositores que
tendrá lugar el día 9 de julio de 1990, a las diez horas dn el
Conservatorio de la Comunidad Autónoma de Madrid calle' Ferraz
número 64, Madrid. "

El primer ejercicio comenzará el día 9 de julio de 1990, a las once
horas, en el mlsmo local en que se efectúa la presentación.

Madrid, 6 de junio de 1990.-EI Presidente del Tribunal, Emilio
Mateu Nada!.
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13441 RESOLUCION de 6 de junio de 1990. del Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto. de la asignatura
de Pianista acompañante (Canto e lnst"umentos), por la
que se hace pública la/echa. hora y lugar en que efectuarán
los opositores el acto de presentación ante el Tribunal.

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 21 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que
se convocó concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe
rior de Canto, de la asignatura de Pianista acompañante (Canto e
Instrumentos), se hace pública la fecha, hora y lugar en que se realizará
~I ~cto de presentac~ón de los opositores, que tendrá lugar el dia 7 de
JulIo de 1990, a las diez horas, en la Escuela Superior de Canto, calle San
Bernardo, 44, Madrid.

. ~l ,primer ejercicio ~omenzará el día 10 de julio de 1990, a las
dleclsels horas, en el mIsmo local en que se efectúa la presentación.

Madrid, 6 de junio de 1990.-El Presidente del Tribunal, Fernando
Turina de Santos.

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 21 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 23), por la que
se convocó concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Profesores
Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe
rior de Canto, de la asignatura de Organo, se hace pública la fecha, hora
y lugar en que se realizará el acto de presentación de los opositores, que
tendrá lugar el día 1°de julio de 1990, a las diez horas, en el
Conservatorio Superior de Música, plaza de Isabel I1, sin número,
Madrid.

El primer ejercicio comenzará el día 10 de julio de 1990, a las once
horas, en el mismo local en que se efectúa la presentación.

Madrid, 6 de junio de 1990.-EI Presidente del Tribunal, Miguel del
Barco Gallego.
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articulo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto «((Boletin Oficial del
Estado}) de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de .Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partlr del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo
anexo I1, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concursO.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad,según se detalla a continuación y para
cada caso la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de fonnación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen): Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen):
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduría,
haciendo constar en el ta[oncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentacÍón de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimiento establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos v
excluidos. .

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se cita,
convacando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión v, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso. para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
dc\ día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427(1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaóa General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o(psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejeria, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o LocaL ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la funciÓn pública.
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Los que tuvieran la condinón de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditati'tra de la condición de funcionario y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Santiago. 31 de mayo de 1990.-EI Rector, Carlos Pajares Vales.

ANEXO 1

Universidad de Santiago

Número de plazas: Una. Plaza número: 907(90. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento a
la que corresponde: «FiSIOlogía». Departamento al que está adscrita:
Fisiología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: FiSIOlogía
Animal en Lugo. Clase de convocatona: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 908(90. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento a
la que corresponde: «Sociología». Departamento al que está adscrita:
Sociología y Ciencia Política y de la Administración. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Teoóa de la Comunicación en
Santiago. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 909(90. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Algebra». Departamento al que está adscrita: Algebra.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Lógica Matemática y
Algebra en Santiago. Ciase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 910(90. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Física Teórica». Departamento al que está adscrita:
Física de Partículas y Electrónica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Matenas del area en Santiago. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 911(90. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de UniverSidad. Area de conocImiento a la
que corresponde: «Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educa
ción». Departamento al que está adscrita: Métodos y Técnicas de
Investigación en Ciencias del Comportamiento y de la Educación.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Orientación Educativa
en Santiago. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 912(90. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Arca de conocimiento a la
que corresponde: «Sociología» Departamento al que está adscrita:
Sociología y CienCia Política y de la AdministraCión. ActiVidades a
realizar por quien obtenga la plaza: Teoría de la Comunicación v
Métodos de Investigación en la Comunicación en Santiago. Clase dé
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza· número: 913(90. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Geometría y Topología». Departamento al que está
adscrita: Geometría y Topología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Materias del área en Santiago. Clase de convocatoria:
Concurso:

Número de plazas: Una. Plaza número: 914(90. Cuerpo :ll que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Derecho Procesal». Departamento al que está ads
crita: Derecho Público Especia!. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Derecho Procesal en Santiago. Clase de convocatoria: Con-
curso. .

Número de plazas: Una. Plaza número: 915(90. Cuerpo al que
pertenece [a plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de conoci
miento a la que corresponde: «Máquinas y Motores Térmicos»). Departa
mento al que está adscrita: Ingeniería Agroforestal y Producción Vegetal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Termotecnia en Lugo.
Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos
docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

DATOS DE L\ Pt. ....z.\ CONVOCAD.\" .... CONCURSO

Tüulos

rll DATOS ACADEMrcos

Fech.a de oblención

'"'-"
IV

Cuerpo Doce te de .
~rea de conocimiento .
Actividades asignadas a la plaza en

Plaza ~·.o:::·::::::::· :.::::::::: , .
la convocatoria , .

Docencia previa:

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Fech.a Numero del recibo

Giro telegráfico .............................. ........... .... ............
Giro postal .................. ...... ...........................

Pago en Habilitación ..... .......... .............. . .. ...... ....... .......

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plua de
en el área de conocimiento de ..
comprometiéndose, caso de superarlo, a. formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE.. ..',.... ~; ......

Fecha de convocatoria o.. , .,_ _........ (((BOE}) de .....
Concurso; Méritos O Ordinario O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de narimienlo Lugar de nacimicmo Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Telefono

MunicipIO ("óóigo postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuapo o plaza Organismo Fecha de ingrcr.o N.o Registro Perr.onal

Situación { Activo O
Elu:cdente O Vüluntario O Especial U Otras .............

Documentación que se adjunta:

En

Firmado:

a de de

.....

~
....
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ANEXO 11I

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

D.\ ros PERS()~ -\1 ES

Apellidos y nombre
Número del DNI . Lugar y fecha de expedición
Nacimiento: Pruvincia y localidad Fecha
Residencia: Pl'Ovincia Localidad
Domicilio Teléfono Estado civil
Facultad o Escuela actual
Depanamcntu o Unidad docen\l: actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino
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X I'RO\'ECTOS DE INVESTIG·,C10N SIIBVENClON-\OOS

XI COMUNICACIONES Y P(}r-;E~C1-\S I'RESENT-\f)AS-\ CONGRESOS (0)

("¡ In<1il'ando titulo, ¡'I~ar. r~t·ha. !.nlldad "'giln,:".lora ) c<ldcta nJCionnl o inl~rn,lt'úm<lL

1.

~

3.

~

5.

~

~

L

~

1Q

11.

12.

13.

1~

1~

16.

17.

1L

XII PATENTES

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS l\!P\RTII)()S (nllt ,ndicauull d~ Crntm Org¡ll1l~mo, maleria. aClividad
d~'>arrollil<1a y fecha)
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS REOBIDOS (con indicación de Centro u ür¡am.s'mo, material
y fccha de celebración)

XV BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

XVI. .~:_lVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

,.,

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGAOON

XVllI OTROS MERITOS
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